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El 28 de febrero de 2023 se recibió solicitud de medida cautelar dentro del 
presente proceso. 

 
Con la finalidad de dar el trámite pertinente se realizó revisión del estado del 
proceso, pudiéndose establecer que fue terminado por desistimiento tácito 
mediante auto del 10 de julio de 2019 y se encuentra archivado, situación 
que ya se había puesto de presente en autos del 22 de septiembre de 2020 
y 24 de noviembre de 2022. Así las cosas, no se impartirá trámite alguno al 
memorial comentado, por tratarse de una solicitud elevada en un proceso 
legalmente concluido. Por secretaría, sin perjuicio de la notificación por 
estados, envíese copia de esta providencia a la solicitante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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